
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CA 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA GEOVAN S.A. 

Se comunica al público que la compañía GEOVAN S.A, se constituyó por escritu 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sexte del cantón Guayaquil, el 24 de 

enero de 200%. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías; mediante 
Resolución No. 01-G-1J- 0602104 el 

¿to Cl 

1.- DOMICILIO.- Ciudad de fuayaquil, cantón GuayaquiAí, Provincia del Guayas. 

2.- DURACION.- CINCUENTA AÑOS< desde su inserípción. 

3.- CAPITAL.- AUTORIZADO $. 1,600%00 SUSCRITO $. 806,00, dividido en 
OCHOCIENTAS.afciones de UN DOLAR DE-+0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una 
de ellas. 

4.-  OBJETO.- Su actividad predominante es dedicarse a la administración, 
compra, venta, permuta y arrendámiento de_bíenes inmuebles urbanos y 
rurales de cualquier género... 

5.- ADMINISTRACION.- Está a cargo del Presidente-y el Gerente. +4 
representante legal es el Presidente y el Gerente, indistintaménte. 
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O 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA GEOVAN S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía GEOVAN S.A., se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 
el 24 de enero del 2001; fue aprobada por la Superintendencia de Compañías; 

mediante Resolución No. 01-G-IJ-0002104 el 2 de marzo del 2001. 

  

4.- DOMICILIO.- Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas. 

2.- DURACION.- CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL.- AUTORIZADO $ 1,600.00 SUSCRITO $ 800,00, dividido en 

OCHOCIENTAS accciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, cada una de ellas. 

4.- OBJETO.- Su actividad predominante es dedicarse a la administración, 

compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes inmuebles urbanos y 

rurales de cualquier género... 
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5.- ADMINISTRACION.- Está a cargo del Presidente y el Gerente. El repre- 

sentante legal es el Presidente y el Gerente, indistintamente. Gu
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Guayaquil, 2 de marzo del 2001 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

Secretario General de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil   
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